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LA FORMACIÓN DE PROFESIONALES EN EL CAMPO 
DE LA SM Y SU ADECUACIÓN A LA LEY NACIONAL 
DE SALUD MENTAL Nº 26657
Saenz, Ignacio 
Universidad Abierta Interamericana - Universidad Nacional de Rosario. Argentina

RESUMEN
La presente investigación tiene como centralidad la formación y 
el ejercicio profesional, analizando las distintas concepciones de 
Salud-enfermedad-atención en el área de Salud Mental, en par-
ticular sobre adicciones. Población objetivo: Esta referenciada en 
el análisis del proceso de transmisión y formación de los docentes 
y alumnos de las carreras de Psicología, Medicina, Enfermería y 
Derecho de la (UAI), en asignaturas vinculantes tematizadas con la 
Salud física/Salud Mental. Marco de referencia: “Recomendaciones 
a las Universidades Públicas y Privadas Artículo 33 Ley Nacional 
26657 de la Comisión Nacional Interministerial en Políticas de Sa-
lud Mental y Adicciones”. Se realizará un análisis de las distintas 
concepciones epistemológicas/clínicas en SM, que soportan los 
distintos curriculum de las carreras objetos de la investigación. 
Propósitos: generar espacios de formación interdisciplinarios en 
las currículas vigentes, otra mirada en el proceso de discusión y 
teorización acerca del tema de las adicciones, que permita ubicar 
lo cotidiano, inmediato, individual y subjetivo, dentro de lo social, 
colectivo, histórico y estructural, en función del objeto de estudio. 
En ese sentido los instrumentos con los que se abordará el campo, 
no solo son herramientas que aportaran insumos a la investigación, 
sino que son también disparadores que pretenden aportan a la re-
flexión temática interclaustros.

Palabras clave
Formación, Interdisciplina, Ejercicio Profesional

ABSTRACT
THE UNDERGRADUATES TRAINING IN THE MENTAL HEALTH AREA 
AND ITS ADEQUACY TO THE NATIONAL LAW OF MENTAL HEALTH 
Nº 26657
The present research has a focus on the training and the professio-
nal practice, analyzing the different conceptions of Health-illness-
care in Mental Health Area, in particular about addictions. Target 
population: This is referenced in the analysis of the process of 
transmission and training of teachers and students of the courses 
of Psychology, Medicine, Nursing and Law at UAI, in courses related 
to Physical Health / Mental Health. Reference Framework: “Recom-
mendations to Public and Private Universities Article 33 National 
Law 26657 of the National Interministerial Commission on Mental 
Health and Addictions Policies”. An analysis of the different episte-
mological / clinical conceptions in MS will be carried out, supporting 
the different curricula of the research subjects. Purposes: to create 
interdisciplinary training scenarios in the current curricula, taking a 

different pont of view of the process of discussion and theorization 
about the subject of addictions, allowing to locate daily, immedia-
te, individual and subjective, within the social, collective, historical 
and structural framework. In that sense, the instruments that will 
be addressed in the field, are not only tools that provide inputs to 
research, but are also triggers that claim to bring to thematic reflec-
tion among Faculties.

Key words
Training, Interdisciplinary, Professional Practice

PROBLEMA: ¿Los planes de estudios de las universidades (públi-
cas o privadas) en el área de la Salud Mental, en particular la temá-
tica de las adicciones, posibilitan una formación adecuada para la 
inserción en el campo laboral, en particular en el campo de la Salud 
Pública?, ¿La formación recibida los capacita para poder abordar 
de manera interdisciplinaria el fenómeno droga? ¿Cuáles son los 
alcances y los obstáculos que presenta esa formación?

OBJETIVO GENERAL 
Generar nuevas conceptualizaciones y estrategias en el campo de 
la Salud Mental en particular la temática de las adicciones, que 
aporten al grado, una mayor adecuación de las currículas a la for-
mación profesional.

OBJETIVOS ESPECIFICOS
1. Identificar y analizar las características de la formación de los do-

centes y de los futuros egresados de las carreras de Psicología, 
Medicina, Enfermería y Derecho de la UAI en las asignaturas que 
se referencian con la temática de la Salud Mental.

2. Analizar cuáles son los conceptos de Salud-Enfermedad en el 
área de lo Mental, que sostiene esas unidades académicas en 
su estructura formativa y su relación con el ejercicio profesional.

3. Implementar estrategias de intervención en la estructura formati-
va para la adopción de: un enfoque de derechos, de inclusión so-
cial e interdisciplina, como ejes transversales para la formación, 
extensión e investigación.

HIPÓTESIS. Las estructuras de grado y postgrado universitarias, no 
presentan una formación disciplinar en sus estructuras curriculares 
de carácter interdisciplinario en relación al área de la Salud Mental, 
en particular la temática sobre adicciones.
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FINALIDAD. Promover espacios de capacitación, y actualización a 
través de módulos teórico/prácticos en las asignaturas involucradas.
Plantear actividades que requieran que los estudiantes usen el co-
nocimiento disciplinar de distintas formas y en situaciones cam-
biantes, de manera de permitir que apliquen lo que han aprendido, 
explorando y construyendo nuevos aprendizajes.
Generar análisis y debate acerca de estudios de casos, por ej. Inten-
tos de suicidios fallidos, niño abusado, violencia de género, concepto 
de peligrosidad, chicos en situación de calle, y consumo de drogas, 
etc. Todas estas actividades deben incluir espacios de reflexión en 
encuentros interdisciplinarios de alumnos/practicantes en efectores 
de salud, escuelas, penitenciarias, etc., coordinados por docentes 
conforme a los lineamientos de la Ley de Salud Mental.

ESTADO DEL ARTE. El antecedente inmediato del presente pro-
yecto de investigación fue la participación de quien suscribe, como 
representante de la UAI ante la convocatoria realizada a todas las 
universidades de gestión pública o privada, por la Comisión Na-
cional Interministerial en Políticas de Salud Mental y Adicciones 
(2014/15), para participar del Proyecto “Lineamientos para adecuar 
la formación de profesionales a la Ley Nacional N° 26.657/10 de 
Salud Mental”. La convocatoria fue interdisciplinaria (enfermeros, 
médicos, abogados, trabajadores sociales y psicólogos), participa-
ron más de 40 universidades.
La finalidad era redactar un documento que sería enviado a todo el 
sistema universitario argentino “recomendando” la incorporación 
en los planes de estudios tanto de grado como de posgrado de las 
actividades planteadas por la Ley.
Otro antecedente que aporta a la presente propuesta es la inves-
tigacion radicada en la facultad de Odontología UNR y que co-di-
rigí. La temática investigada era la Representaciones en Salud 
y formación de recursos humanos. “Practicas odontológicas 
y estrategias endodonticas alternativas”(1999/01). Esta investi-
gación de carácter interdisciplinario se centraba en el campo de la 
formación. Un primer interrogante: ¿Qué sucede con la formación 
de grado y post-grado y con las instituciones prestadoras?
En principio se identificaron dos situaciones. La primera cuestiona 
explícitamente la práctica profesional, lo unidireccional de la for-
mación, la “iatrogenia ingenua” portadora de riesgo. La otra cues-
tión es de mayor significación por su alcance:
1. a) Difusión de un modelo profesional autosuficiente.
2. b) La completud de un discurso científico cerrado en sí mismo.
3. c) La seducción del enorme poder de la propaganda comercial 

que garantiza mayor producción y prestigio en menor tiempo, 
supliendo las inseguridades teóricas.

Una de las cuestiones centrales que opero como analizador del 
conjunto de problemas abordados fue la categoría de las represen-
taciones en salud. En este sentido la construcción de los procesos 
de salud/enfermedad, en los programas de formación de recursos 
humanos, de prevención y de educación para la salud, el registro de 
lo subjetivo, es generalmente elidido.
Las instituciones formativas como la universidad, el desarrollo del 
saber, la farmacopea, el tipo y perfil de los profesionales que inter-
vienen, son actores y dispositivos principales que participan en la 

difusión, la reinterpretación y la apropiación del conocimiento cientí-
fico. Constituyen estructuras de poder no solo en el plano discursivo 
sino que tiene incidencia en los recursos humanos que producen.
Otra investigacion desarrollada en la misma área disciplinar 
(Odontología) y tesis de Maestría en Ciencias Sociales (FLACSO) 
El ejercicio profesional del odontólogo su mercado laboral y 
la formación de recursos humanos (2008) plantea que en la 
formación universitaria de grado se instituye una representación 
de la profesión referida al éxito económico vinculado a la práctica 
privada. Esto condice con las proposiciones de las corporaciones, 
del Estado y la estructura socio-económica que inciden en el saber 
académico. Desde la Universidad el discurso de ese saber acadé-
mico subraya la posibilidad de poseer tecnología de punta como 
conclusión de esa circularidad hegemónica de saber. Esta actitud 
es reforzada por las instituciones representativas de la profesión, 
por su incidencia en los procesos formativos consolidando en ese 
sentido el imaginario social que identifica calidad con tecnología. 
En este sentido la Odontología fue una de las últimas profesiones 
denominadas liberales en comenzar a padecer un mercado laboral 
cada vez más restringido.
La tesis de doctorado presentada en al UNR “Formación, concep-
ciones de Salud en la currícula y Mercado Laboral” (1999/2016), 
focalizaba sus objetivos en el ejercicio de la profesión, la formación 
universitaria, las demandas sociales y las incumbencias profesio-
nales que generan los distintos espacios y conceptos de Salud 
que existen en la sociedad. La finalidad era avanzar en hipótesis 
generadoras de nuevos interrogantes que produzcan respuestas o 
aproximaciones al perfil del psicólogo que la sociedad demanda y 
su articulación con la formación académica que el alumno realiza 
en la Facultad de Psicología de la UNR. La propuesta era conocer si 
los contenidos del plan de estudio son adecuados para garantizar la 
formación según el perfil definido y si el logro de las competencias 
posibilita el desarrollo adecuado de las prácticas profesionales su-
pervisadas y su posterior inserción al mercado laboral.
Un último antecedente es la investigacion radicada en dos unida-
des académicas; las carreras de Psicología de la UAI y la UNR. La 
temática propuesta es la “Salud Pública y Universidad, aportes 
y tensiones en la formación del psicólogo” (2015). En la actuali-
dad existen situaciones complejas en relación a la clínica en tanto 
que los cambios sociales van produciendo un espectro amplio de 
conflictos, tensiones y contradicciones que marcan y van prefor-
mando las tendencias en Salud Mental. El objetivo es analizar las 
competencias y la formación académica que brindan las unidades 
académicas al alumno/practicante para su desempeño en las prác-
ticas profesionales supervisadas y su articulación con los efectores 
de salud pública y de desarrollo social. La finalidad es aportar a la 
formación de los Psicólogos, su integración en equipos de salud, 
articulando la formación académica con las demandas sociales y 
evaluar el impacto que implico la modificación de los planes de 
estudio después del proceso de acreditación con CONEAU y la inci-
dencia de esas reformas en el desarrollo de la práctica profesional 
de los futuros psicólogos.
La presente investigacion tiene como uno de sus marcos referen-
ciales a la Ley de Educación Superior N° 24.521 en lo dispuesto 
por los artículos 43 y 46 inciso b) y la Resolución 343/09 del 
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Ministerio de Educación que aprueba los estándares académi-
cos con los cuales fueron evaluadas las carreras Psicología. 
“Los contenidos alcanzan no sólo aquello que a nivel conceptual y 
teórico es considerado imprescindible, sino las competencias que 
se desean formar, de manera tal que queda en manos de cada ins-
titución la elaboración del perfil del profesional deseado”.

METODOLOGÍA. El tipo de estudio es de carácter descriptivo, trans-
versal y prospectivo ejecutando una estrategia metodológica de 
triangulación, donde el objeto de estudio es leído desde una pers-
pectiva cuanti-cualitativa. Trabajar con triangulación implica operar 
con distintas fuentes teóricas, datos y metodologías. El trabajo de 
campo está radicado en las carreras y asignaturas de Psicología 
(Salud Pública y Salud Mental), Medicina (Psiquiatría), Enfermería 
(Enfermería General y Salud Pública II), Abogacía (Seminario de 
Integración II), de la Universidad Abierta Interamericana. La investi-
gación de marra fue presentada en el POSDOC de la UNR.
Se comenzó a revisar y analizar toda la documentación presentada 
a la Comisión Nacional Interministerial en Políticas de Salud Mental 
y Adicciones”, donde se plantean distintas propuestas desde las 
carreras de Psicología, Medicina, Abogacía y Enfermería; metas de 
comprensión, (Conceptos, procesos y habilidades que se conside-
ra que los alumnos tienen que desarrollar) experiencias duran-
te el aprendizaje, (actividades que requieren que los estudiantes 
usen el conocimiento en distintas formas y situaciones) descripto-
res de desempeño al finalizar la formación, donde se enuncian 
con claridad una o más características o dimensiones o criterios 
que sirven de base para evaluar los desempeños de los estudiantes 
en una determinada área.
El diseño de la investigación del proyecto se sostiene en dos 
tipos de unidades informantes: fuentes documentales (planes 
de estudios, resoluciones respectivas. programa de asignaturas, 
su bibliografía, ley de Salud Mental, legislaciones y documentos 
vinculantes) y no documentales (entrevistas, cuestionarios), como 
así también los aportes de los distintos instrumentos aplicados a la 
situación problemática planteada. Se utilizará como técnica cuanti-
tativa el cuestionario. A partir de toda esta información se genera-
rán matrices para aplicar en el trabajo investigativo.
Entrevistas a Directores de carreras (individuales, semiestructu-
radas): con el objeto de; recoger las características de las unidades 
académicas que dirigen y las innovaciones pedagógicas efectua-
das por la carrera en los últimos años si existiesen, el perfil básico 
del profesional requerido, el relevamiento de las actividades intra 
y extramuros en el campo de las adicciones, etc. Se trabajará con 
guías de entrevistas previamente elaboradas las que serán graba-
das y procesadas electrónicamente para analizar la evolución ge-
neral de la población estudio y la comparación entre sí.
CUESTIONARIO estructurado: docentes y estudiantes ciclo su-
perior que hayan cursado las asignaturas objeto de estudio de las 
carreras de Psicología, Medicina, Enfermería y Derecho, e Infor-
mantes calificados (colegios profesionales, profesionales de OG y 
ONG, funcionarios del área de Salud de gobiernos nacionales, pro-
vinciales y municipales, etc.)
Por otro lado, la estrategia investigativa desde un punto de vis-
ta cualitativo, implica una aproximación a la percepción subjetiva 

que los actores involucrados tienen de la situación problemática en 
estudio. Recuperar el saber de los actores a través de las propias 
palabras, pronunciadas o escritas, y de las actividades observables, 
significa recuperar un espacio de subjetividad donde se articula el 
saber técnico presente en la investigación y la propia proyección 
social e histórica del entrevistado. Cuando el entrevistado habla so-
bre la formación y el concepto de Salud, está hablando desde su 
propia historia como actor social.
El marco referencial que dará sentido a esta investigación se so-
porta desde la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26657 y las “Reco-
mendaciones a las Universidades Públicas y Privadas – Artículo 33 
de la Ley Nacional 26657 de la Comisión Nacional Interministerial 
en Políticas de Salud Mental y Adicciones”.
La finalidad de la investigación es generar un proceso de reflexión 
sobre el problema de la Salud Mental en particular la temática de 
las adicciones.
La propuesta es incidir en la formación de los profesionales dentro 
de esa área, analizando las posibilidades y alcances de la práctica y 
los obstáculos que presenta la misma en el campo de la formación 
y la aplicación de las recomendaciones planteadas en su momento 
por las Ley Nacional de Salud Mental Nº 26657.
La población de estudio son los alumnos de las distintas carreras 
involucradas en esta investigación que están cursando su último 
año, sus cuerpos directivos, los docentes vinculados a las cátedras 
y programas con concepciones epistemológico-clínico que aportan 
a los conceptos de Salud y enfermedad, e informantes claves del 
mundo Profesional.
Se está en la construcción del universo de análisis trabajando 
con toda la documentación relacionada con el objeto de estudio. 
A través de la triangulación de las informaciones recibidas; ex-
ploración bibliográfica, informantes claves y análisis documental, 
se realizará un análisis de los datos obtenidos, que darán lugar a 
la generación de categorías conceptuales que serán los insumos 
básicos para la construcción del marco de referencia o diagnóstico 
de situación inicial.
A partir del marco de referencia se construye el diseño del trabajo 
de campo donde se realizarán ajustes de los instrumentos, herra-
mientas y técnicas para el desarrollo de la investigación.
Con el cruzamiento de los datos obtenidos en los distintos aborda-
jes se pretende aportar a la construcción en primera instancia de 
los siguientes perfiles de las asignaturas involucradas.
1. Características de la formación que se imparte en las asignaturas 

involucradas.
2. Cuáles son los conceptos de Salud física/Salud Mental en par-

ticular y en relación a las adicciones en las currículas vigentes.
 · Qué nivel de información/formación tiene sus docentes y alum-

nos, en relación a la Ley de Salud Mental.

Estos perfiles permitirán desarrollar una propuesta al grado y al 
posgrado de la Universidad.
Existe el propósito que al finalizar la presente investigación, se 
construya otro proyecto con los mismos ejes temáticos, pero apli-
cados sobre los recursos humanos de los efectores públicos (sis-
temas de atención de urgencias, centros de atención primaria de 
la Salud, servicios de SM con internación en Hospitales Generales 
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(públicos y privados), obras Sociales, tribunales.

TRANSFERENCIA AL MEDIO. Los procesos de globalización en el 
mundo y los grandes cambios en el campo de la producción, no solo 
han transformado a las tecnologías sino que también han cambiado 
las estrategias de gestión y formación de los recursos humanos, 
con la consecuente generación de nuevos perfiles sociocupaciona-
les. Por otro lado los niveles de exclusión social y desocupación son 
la contrapartida de este proceso.
Un dato importante revela que desde el punto de vista socio/epide-
miológico los índices de morbimortalidad son cada vez más altos 
en relación a la temática de las adicciones. Este dato puede ser 
leído por lo menos en dos niveles:
El grado de conmoción que genera la irrupción de la droga en el 
medio urbano, y las consecuencias de muerte que se trasmite ha-
cia el seno de su familia y el borramiento, la exclusión, la margina-
lidad que se produce en relación a lo social.
Por lo cual la implementación de programas preventivos y asisten-
ciales como instancia para reducir los porcentaje de morbi-morta-
lidad, son responsabilidad en primera instancia de los entes forma-
dores (por la capacitación específica) y de las políticas públicas de 
los organismos de gobierno.
Estos nuevos enfoques pueden plasmarse en políticas; en el campo 
de la prevención, el bienestar de la población y en la garantía de 
una mejor calidad de vida.
En este sentido las universidades deben desarrollar estrategias 
formativas de carácter interdisciplinario en el campo de la Salud 
Mental, en particular sobre la temática de las adicciones, las cuales 
redundara en mejores servicios en los distintos subsectores, am-
pliando el mercado laboral profesional.
Los resultados serán transferidos al ámbito académico (grado y 
posgrado), al Ministerio de Salud de la Provincia y a la Secretaria 
de Salud Pública de Rosario (proponiendo la realización de cursos 
o jornadas), dirigidos al personal sanitario de las mismas para la 
optimización de las políticas del sector.
En función del convenio marco suscripto por las dos universidades 
(UNR-UAI) se propone la construcción compartida de un espacio de 
posgrado académico, donde se conceptualice las experiencias de 
las universidades y se constituyan en experiencias replicables no 
solo en nuestros referente empírico sino también en otras regiones 
del país.

SOBRE LAS ÁREAS DISCIPLINARES O CAMPOS DE APLICACIÓN. 
Un propósito explicito es incidir en el campo de la clínica y la forma-
ción práctica supervisada planteando la reconversión o ampliación 
de la formación universitaria y su inserción en la Salud pública. Di-
cha formación se plantea desde una perspectiva interdisciplinaria, 
que posibilitara reflexionar sobre el perfil del profesional del área 
Salud en particular en la temática de las adicciones.
Las instituciones y efectores vinculadas al área de la Salud, son el 
espacio donde la realidad social atraviesa y compromete no solo al 
discurso social sino al discurso académico, donde la función de los 
profesionales y la ética se hallan totalmente implicadas. 
Puesto en interrogación en el presente proyecto de investigación, 
la producción de conocimientos y la interpelación de nuestra prác-

tica profesional, generara lineamientos teóricos que inciden en un 
doble sentido: en relación a la formación de recursos humanos 
(en tanto que los alumnos/practicantes participan del trabajo in-
vestigativo) y la posibilidad de pensar una intervención más eficaz 
de carácter interdisciplinario. La ley de Salud Mental expresa el 
marco regulatorio y teórico que puede aportar a la problemática 
de la adicción a las drogas. 

RESULTADOS ESPERADOS. Esta propuesta de investigación im-
plica la reconversión o ampliación de la formación académica en 
algunas instancias del desarrollo disciplinar.
Llevado al campo curricular implica una producción y transferencia 
de conocimientos a los alumnos/practicantes desde una concep-
ción interdisciplinar, donde las distintas disciplinas se conjugan y 
aportan desde diferentes metodologías y objetos de conocimientos, 
a la prevención y asistencia de sujetos padecientes.
Todas las unidades académicas participantes serán objeto de 
transferencia de los resultados de la investigación. La construc-
ción e inclusión de un módulo de Salud Mental en cada asignaturas 
objeto de la investigación, es una de las finalidades del proyecto 
de marra. En consonancia con la Ley Nacional Nº 26657… deben 
orientar de forma integral los contenidos de los procesos de 
formación de los futuros profesionales y técnicos universitarios 
que intervienen en el campo de la salud mental, acorde a las nece-
sidades de la población… se recomienda la adopción del enfoque 
de derechos, la inclusión social y la interdisciplina como ejes 
transversales para la formación, extensión e investigación.
En ese marco los módulos serán disciplinares y cuando se trabaje 
temáticas referidas por ejemplo a las adicciones y drogas, cada 
disciplina circulara por las diferentes currículas trabajando su es-
pecificidad disciplinar en un marco de transmisión interdisciplinar.
Los conocimientos producidos por la investigación serán indica-
dores académicos importantes en la construcción de cada módulo 
que se incluirán en las distintas asignaturas involucradas en el 
proyecto, a fin de perfeccionar la formación práctica de los futuros 
profesionales.
Transmitir, intercambiar y construir con los profesionales de Salud 
de los efectores de Salud y la estructura formativa de la universi-
dad, implicará la construcción de dispositivos de trabajo que pue-
dan dar respuesta a los procesos sociales complejos que hoy tiene 
nuestra sociedad, como es la temática de las adicciones.
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